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AGUJEROS EN CUBIERTAS O PASADIZOS  

 QUÉ PASÓ:   

Un trabajador estaba caminando en el pasadizo que rodea a la plataforma y puso su pie en un agujero del 
enrejado. El empleado se lastimó la rodilla en este incidente.   

QUÉ LO CAUSÓ:   

La investigación reveló que en algún momento en el pasado hubo un viejo tubo vertical que había sido 
sacado de servicio. Cuando se sacó el tubo vertical, no se reparó el agujero. El agujero había sido cubierto 
por un ventilador espantainsectos hasta recientemente, cuando se lo sacó del pasadizo. Esto puso al 
descubierto el agujero del enrejado y creó una situación de riesgo.  

 ACCIONES CORRECTIVAS:  

Nunca dejar agujeros en los enrejados o cubiertas sin cubrirlos o sin erigir una barrera de seguridad.  

Si los agujeros en los enrejados o cubiertas no van a ser usados otra vez, se deben realizar 
reparaciones permanentes tan pronto como sea posible. Se debe mantener la barrera de 
seguridad hasta que se realicen las reparaciones.  

Si se hace un agujero en la cubierta o enrejado para usarlo en un momento futuro, deberá cubrírselo 
inmediatamente con una tapa que no se pueda desplazar y/o una barrera de seguridad que 
bloquee la abertura.  

Se deberán realizar inspecciones de las plataformas para determinar si existen situaciones 
similares y todos los agujeros abiertos deberán ser reparados, cubiertos con una tapa de 
seguridad o cerrados con una barricada.  

Las barreras temporarias para las aberturas que son lo suficientemente grandes como para que una 
persona pueda caer a través de ellas, deberán ser construidas con una resistencia equivalente 
a la de la baranda que se requiere en los descansos permanentes.  

Hay referencias adicionales en: Secciones 3.10 y 3.11 de la Guía para la Prevención de Accidentes de 
IADC y Guía para Escaleras, Pasillos y Barandas Seguros de IADC / PETEX.  

 

Este material se presenta solamente con fines informativos. 
Los gerentes y supervisores deberán evaluar la información para determinar si puede aplicarse a sus situaciones y prácticas específicas. 
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